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Comunicado 89 
 
 

Comisión anuncia convocatoria para Medalla al Mérito en Ciencias 2023 
 

● El plazo para recibir propuestas permanecerá abierto hasta el 6 de noviembre 
 

08.10.23. La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación del Congreso capitalino 
aprobó la convocatoria para la entrega de la Medalla al Mérito en Ciencias 2023 “Alfonso 
Luis Herrera”, con la que se reconoce a personas que han destacado en el campo de la 
investigación científica en el ámbito de las ciencias naturales, exactas o sociales. 
 
El diputado Christian Moctezuma González (MORENA), presidente de la comisión, indicó 
que originalmente se había considerado homenajear con esta medalla al ingeniero Mario 
Molina; sin embargo, finalmente se decidió dedicar su entrega al biólogo mexicano 
Alfonso Luis Herrera.  
 
La convocatoria aprobada está dirigida a la ciudadanía en general, organismos, 
instituciones académicas, asociaciones, instituciones u organizaciones civiles de 
carácter científico y tecnológico en la Ciudad de México, quienes podrán presentar 
propuestas de personas o colectivos que consideren merecedores de recibir el galardón. 
 
Las categorías en que se recibirán postulaciones son: investigación científica en el 
ámbito de las ciencias naturales, exactas o sociales, por haber realizado estudios, 
trabajos docentes o de divulgación; descubrimientos, aportaciones o propuestas; y 
proyectos o trabajos creativos que modifiquen o desarrollen el campo tecnológico, que 
se consideren como probada aportación a la ciencia y tecnología. 
 
Se precisó que por cada una de las tres categorías se entregará una sola medalla 
acompañada por un diploma; que podrán ser postuladas en forma póstuma personas 
fallecidas en el año 2022; y que toda persona o agrupación que decida presentar alguna 
propuesta podrá formular una sola candidatura, con información amplia sobre la 
trayectoria de la persona, detallando sus acciones, méritos y distinciones. 
 
Cabe señalar que tras la evaluación de las trayectorias de las personas candidatas y la 
exposición de méritos, la comisión emitirá el dictamen a más tardar el 30 de noviembre, 
para posteriormente someterlo a la aprobación del pleno del Congreso, y establecer la 
fecha para la sesión solemne en que se entregarán las medallas. 
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